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BOLETIN OFICIAL 
DE D A P R O V I N C I A D E M A D I I D 

H l l » p » ordene*y annncio» <i«e har»n de Insertarse ta loa B o 
«oaai Oncat-aese (tan de mandar al Jefe político reapectWo, poi 

r afocoadac.o«e pasarán atoe editora* do loe aaanclanadoa parid-
***f (Real orden de 6 de abril de 15SS.) 

le j ib i ic» todoi lot diat, excepto lot domlngoi. 

OFlOtNAe. PKLfOROfl,!, entresuelo derecha. 
T K L . B K O N O 2.931—APARTADO 320 

D ' D I K S A 9 0 0 1 Y O B » M A BRIB 

f r e o l o ole a u s n r i p r l u a 

Ctntm* oflitml**.—Rn oeta capital, llorado a domicilio, 2 50 pacota*•••> 
• aalai; fuera do ella S'&'i al mee, 10'oOal trimestre, 21 al sérnoste y 42 por nn aBo. 

Ptrticulmr*» —Va eata capital, llevado a domicilio 12 petetai trlmetire, 24 
ai «emeatra y 41 al aflo, y fuera do olla, 16 al trimestre *0 al icmoatrey 6»al afl*. 

Se admiten suscripciones en la Administración del HuLaTil,calle d* reli
aros,3, eatrenuelo derecha. — Fuer a de esta Capital, directamente poi medio 
de carta a la Admlnletraclén coa inclusión del imparte del tiempo de abono en 
le tradefácl l cobro 

» s t n n r - m . • m e t a 

Aonneio* pruo«d«nt«n d* la K»celrntiaiaia 
i>i|<ntanon provincial, Mn«a •> lraeeion.se 0 ftC pesetee 

Ideas judiciales «frasolon 100 — 
Idem ofinHea Id. id 0 00 — 
Idem |>art¡nnlaraa 1 M) -

N r i m e r o N u n l t o , 60 e6otln>e>*, 
A particular*)*, €0 oéntlanoe. 

P a r t e o f i c i a l 
ntfflllSll DÍ'Ü tllStlI Di M l l I S . . . . 
fla M-tjestai el Rey Don Alfon-

|«i XIII (q. D . g.), Sn Majestad la 
fteina Dofte Victoria Eugenia, y 
83 AA. Rtt. el Pr íncipe de Asturias 

Infantas cont inúan sin novedad en 
•üimportante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
lemii personas de la Augusta Keal 
familia. 

Gfobierao Civil 
inspección general de Oí den Ivhlico.— 

Secretaria 
De Roal orden comunicada por el 

hefior Ministro de la Gobernación a 
virtud ñe recurso de a'zada interpues-

|t> pir D. Felipe ^an M i g u i l oontra 
lprovidatria de este G ibierno c i v i l , fe-
pba 2 de agosto úl t imo, imponiéndole 
nOOpe^etís de multa por infracción del 
Ite^Iamento de las Casas de Présta
mos y establecimientos s i m i l a r e s 

He 12 de junio de 1909, se conceden 
¡veinte d;'»s de audiencia, a oontar des
de el aigii^ute al de la publicación de | 

[«•ta en el B O I E T I H 0 / I C I A L do la pro-
nacia, -ura quo los interosados pue-

p»a alec*r y presentar cuantas JOS ti" 
•Msísaei consideren procedentes a su 
j^rsobo. 

Lo qu» ea cumplimiento de lo que 
determina el Reglamento de 22 de 
**ñldo 13J0, se hace público por me-

Me>éeests B O L E T Í N O F I C I A L 

lUdrid, 15 de septiembre de 1922.--
P Gobernador c iv i l , Eloy Bullón, 

•"•ajae
za R ^ i i orden comunicada por el 

y * Ministro de la Gobernaoión a 
|F>a4 d 9 recurso de alzada interpuea-

|*PorD. Miguel Díaz Taravil lo con-
• Ptov.dencia de esta Dirección |Sr 

¡ 1 < ral, techa 8 de junio úl t imo, impo-
r¡jj í°*« ¿os multas do 600 pesetas 
7 * 0 c a por infrigir el Reglamento 
V , 4 i ^"'«as de Préstamos y estable-

PHsMos similares de 12 de junio 

de 1909, se conceden veinte dí*s de 
audienoia, a contar desde el siguiente 
al de la publioación de ésta en ol l io 
L E T I N O F I C I A L , para que los interés i 
dos puedan alegar y presontar cuanta» 
justificaciones consideren precedentes 
a su derecho. 

L o que en cumplimiento do lo que 
determina ol Reglamento do 22 de 
abril de 1890, se haoe púbicopor medio 
de este B O L E T I S O F I C I A L . 

Madrid, 15 de septiembro do 1922.— 
E l Direcetor general, M . Millán de 
Priego. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia territorial de Madrid 

SECUF.TAnlA D E CrOBlEBOO 

fAstas definitivas de loe tenores gue, por 
los conceptos de Capacidades y de Ca
bezas de familia, les corresponde ser 
Jurados en cada uno de. los Partidos 
judiciales dt esta provincia, durante el 
próximo año de 11)23, según el sorteo 
verificado por la bala de vacaciones 
en funciones de ¿a de Gobierno de es
ta Audiencia, el dia 31 de julio úl 
timo. 

•ÚMlBO Di O R D K W . — W MRnKS Y APELLI
D O S Y V E C I N D A D 

Partido Judicial de Alcalá de Henares 
C a p a c i d a d e s 

1 D . Jone Beoala Bregante.—Alcalá 
de Henar*» 

2 > Antonio García Alonso.— ídem 
8 » Florentino López .—ídem 
4 • Antonio Moran Gascunana.-ídem 
5 > Félix Juste Peinada.— Idem 
0 » Mariano Gallego Bravo.-Ajalvir 
7 » Jesús Frutos Kico.—Algete 

Luis de Benito González. IdeflB 
Valentín López Valentía.— Idem 
Eloy Díaz Martínez.—Anchadlo 
Ildefonso Alonao Nágera.—Ba
rajas 

Juan de la Pefla Vicente.— Idem 
Manuel Sánchez Sanz Cruzado.-

Idem 
14 > Ju l i án Fresno Casabona. — C& 

marma de S í t eme las 

92 
89 

24 

26 

20 

8 
9 

10 
11 

12 
13 

15 » Máximo Alonso Gomes.—Cam
po Real 

18 » Mariano Rubio León.— Idem 
17 » Ignacio Agnado Amo.—- Canilla i 
18 » Teófilo ''morra Recio.-—Idem 
19 » Eugenio Garoía do Orioo.— Idem 
l o » Nioaaio Gutiérrez Cánova.- Ca-

nillejas 
21 » Poliearpo Nieto do la Fuente.— 

ídem 
» Jobé Juiz Zurzal^jo.—Idem 
» Ju l ián San Antonio Puebla — 

Cufiada 
> Cruz González Pasoual.—Fresno 

de Tu roto 
> Timoteo Lópea Padln.—Faeote 

el Saz de Jarama 
> ¡> Teodoro 2áartlnes> Garrido.-afeoo 

*¿7 » Qair«t(n Hidalgo Rodríguez.— 
Ide.m 

28 » Alejandro Carralero Roda.—Me
jorada del ('ampo 

29 » Raimundo Valero Molinero.— 
Idom 

80 » Feliciano de la Puente Puebla.— 
Noevo Baztán 

'íl > Víctor Fernandos.—Orasoo 
'••y¿ » Agostía Bernardo do Pablo.— 

Paraonellos de Jarama 
33 » Tomás Alvaros Vidaola. —Pe-

zuela de law Torrns 
' l l » PVlipe dol Olmo Díaz.—Pozuelo 

del Rey 
;i'¡ i Franoisoo Alcázar Calvo .—Ri-

VHH de Jararna 
'ir> > Francisco de Diego Gómez. — R i -

ba tejada 
87 » Andrea Garois FáooaaSS).—Han 

afamando de Henares 
38 » Andrés Sánchez do Léoes.-Idem 
89 » Satr.rijirio Mínguez Vallejo.— 

Han torcaz 
40 * Müléo Gismero Torres.--Santos 

de la Humosa 
41 > Fidel Torres Gismero.— ídam 
42 » Fermín Damián J iménez.—To-

rrejón de A Hoz 
' 43 » Andrés Fernández Viliena. Idem 

41 > Manuel Gavina Ramos.—Idem 
',r> » í.0 I í.'odrígriez Croix . - - Idem 
16 » Kioomades Soler del Valle. ídem 
47 ' AadréS Q6mes Pefialver. Torres 
48 » Florencio Pena Lascos. — Mora 

49 

50 
51 

5l2 
68 
51 

66 
66 

57 
58 
69 
(Y) 

61 
« 2 

68 
61 
66 
r,e 

07 

fiH 
69 
70 
71 
72 

IB 

71 
76 

Valdoft-» Cesárea Riva Garoía.-
vero 

» Gajo Psdroflejo San/..—Idom 
» l'.niÜno do Murena Moreda. 

ViildtitorreH do Jarama 
» Francisco Morada García . - Idem 
» Manuel S.i.i Martín. -Idem 
» Valentín Alonso Qediel. -Val 

dilecha 
> Teodoro Gómei Gomos.*—Idem 
» Isidoro Arrióla Ar regu ' . - - Va

lí soai 
» Ju l i án Ganda Berlanga,— Idam 
- T >rn.'n Esteban Contreras.- Idem 
* Julián Garr ía Vi lar to .— I'iern 
» Fernando Hidalgo Saavodra.— 

Idarn 

» Lois Lópea Fernandas.— Idem 
» Juan Ort.i/ Serna.— 'ídem 
> Manuel Pii'-ritn Elena. -Idern 
> Venenólo M-irtí.-i Pinilla.— Idem 
> Eustaquio Serrano Sfat*>os.*ídem 
» Gregorio Uamoi Rodríguez.— 

Valverde 
> líaroflo Míngnes Gons&lss.— 

Vehlla de San Antonio 
» Manuel Galera. — Vicálvaro 
» Antonio SsosenOi Idem 
» Joaquín Olmeda. ídem 
» José Olmsda.— Idem 
» Claudio Maceo Váaqses.— Vi l la r 

del Olmo 
» Eogeaio VásqoM Moratalia.— 

I riera 
» íi'ii»' Oros Yebra.— Vi l lu lv i l la 
» Dentiago Yebra J ' ó f z . — Iriern 

Cabezas de familia 
1 D, Cándido Acebfóo Oter.—Aloa

lá ds Henares 
8 » Vtetor A l mostré Peflal ser. Idem 
8 > Guillermo líar':o Fernández.— 

Idem 
4 » Antonio Blai Mateo.— Idem 

> .!'/'•>• B'is'ar.'iin'e Sá'-z. - Idem 
f\ » Tomás Cubillo Dies.— ídem 
7 » Grregorio Coronada Esteban.*-" 

í d e m 

8 » Jacinto Fraile.—Idea 
0 > primar i > García Garralón. — 

Idem 
10 • M i g i e l d»-l Hoyo Pérez .—ídem 
11 » Gaspar Olivera* Ruiz. — Idem 
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12 » J o s é Peres Perinolas.— Idem 
13 •' Enrique Rosado Fernández.— 
14 * Casimiro Sánohei Gut iérrez .— 

Idem 
15 > Manuel Colmenar Tieso.-Ajalvir 
16 » Eugenio Moras González.—Al-

gete 
17 » Luis Madrigal Garc ía .—Idem 
18 > Máximo Matarrubia Marcos.— 

Idem 
19 » Bernardino A oebrón Jiménez.— 

Ambite 
20 » Pablo Cermona Cordón.—Idem 
21 o Daniel Izquierdo Barrauoo. — 

Idem 
22 » Viotoriano Díaz Martínez.—An

odínelo 
23 » Ciérnante Alonso Gamboa. — 

Barajas de Madrid 
24 » Santiago Andrés Barragán.— 

Idem 
25 » José García Alonso.—Idem 
26 » Andrés Noguera Gambja. Idem 
27 9 Bernabé Peral Llórente . —Idem 
28 » Vicente Cubillo Díaz.—Camar

ina de Estercolas 
29 » Manuel Bernabé Vioente.- Idem 
30 » Andrés Cebrián Paredes.--Idem 
31 9 Eusebio García Mart ín .—Idem 
32 9 Felipe Morera del Campo.-Idem 
33 » Máximo Albarrén Sánchez.—Ca-

nulas 
31 9 Fél ix Angulo Revilla.—Idem 
35 > Gregorio Ayuso Fernando*.— 

Idem 
36 » Vioente Balbestres Fallos.- Idem 
37 » Manuel Belloso Santana.— Idem 
38 9 Francisco Calatayud Pastor.— 

Idem 
39 > Enrique Cátala Calas.— Idem 
40 » Pablo Díaz Bermejo.— idom 
41 9 Daniel Di^go del A m o . — Idem 
42 » Benito Fonseca Alvarez.—Idem 
43 9 Juan de Frutos Castro.— Idem 
44 9 Vicente García Padilla.— Idem 
45 > Ramón Gómez González.— Idem 
46 9 Federico Gutiérrez Bravo.-Idem 
47 » Doroteo Hernán Lámela.—Idom 
48 » Francisco Leiras Aguirre.- Idem 
49 » Luis Llórente Sevillano.—Idem 
50 9 Isidoro Abad Martín.-Canillejas 
51 > Eugenio Alonso Fornández.— 

Idem 

52 » Benigno Bisquet Aparicio. Idem 
53 • Angel Gómez San Pedro.-Idem 
54 9 Anastasio Lázaro Yebra.— Idem 
55 » SiturLÍno Martínez Viera.-i-iera 
66 > Ramón Roselló Gómez.— Idem 
57 9 Juan Ruiz Zarzalfjo — Idem 
68 > Tomás Dofloro Doncel. —Corpa 
69 » Jn*n Cortés Bar ianco.— Idem 
60 * Cecilio Pérez Sebastián.— Idem 
61 > Alejandro Martín Mar.*c.—Cos-

lada 
62 » Macario Antequera Rivas.—Co-

befia 
63 » E loy Crespo Tendero.— Idem 
64 » Enrique Morales Chivel.— Idem 
65 > Mariano Aloobenias Gadio. — 

Daganzo 
66 > Pedro F e i u á n J e s Sánchez-Idem 
67 » Francisco G a i í o Orozoo.— Idem 
68 » Pei ro Merino Alvarez.— Idem 
69 » Pedro García Atienza.— Idem 
70 » Víctor Sanz Sacedón —Idem 
71 * Eugenio Cañete Ssmpedro. Fres

no de Turóte 

72 
73 
74 
75 
76 

77 
78 

79 
80 

81 

82 
83 

84 
85 
86 
87 

83 

89 

90 
91 

92 
93 

G4 

95 

96 

97 

98 
99 

100 

101 

102 
103 

104 

i 105 

106 

107 

i 108 
j 
! 109 

110 
111 

112 

113 
114 

115 
116 
117 

118 

119 

Cesáreo Lópea Aylagas.— Idem 
Galo Agnado Lopes.— Idem 
Pedro Frutos Sanz.— Idem 
Angel Oalle Ortiz.—Loeches 
Valentíu Cristóbal Paredes. — 

Idem 
Felipe Madrid Cestero.—Idem 
Antonio Hidalgo Maderuelo.— 

Meoo 
Mannel Fernandos Criado.- Idem 
Agns t ín Franco Rodríguez. — 
Mejorada del Campó 

Ramón Mufioz de Baena.—Nue
vo Bastan 

Victorio Peña Rodr/gaes.- Idem 
Saturnino Brihuega González.-
Olmeda de la Cebolla 

Juan Gonzáles Martínez.- Idem 
Matías Aloón. —Ornsoo 
Hermenegildo Barco.—Idem 
Felipe Marcos Herrero.—Para-

cuellos de Jarama 
Clemente Velázqaez Ramos. — 

idem 
Eugenio Anohuelo* Rojo. — Pe-

zuela de las Torres 
Ignacio Ruiz Castillo.—Idem 
Alejandro Brea Martínez.—Po

zuelo del Rey 
Andrés Peros Medina.— l i e m 

Francisco Roldan García.—Rivas 
de Jarama 

Calixto Abajo Andrades.—Ri-
batejada 

Victoriano Cuesta Charauel.— 
San Fernando de Jarama 

López Domingo Piqueras.—San 
Fernando de Jarama 

Santos González Mínguez. — 
Idem 

Rogelio Moran Balunda.-Ideia 
Mariano García Revilla.—San-

torosz 
Ildefonso Anohuelo Revi l la .— 

Idem 
Mariano Castellanos Mico. — 

Santos de la Humosa 
Pablo García Plaza.—Idem 
Sebastián Calle Sánches.—To

rrejón de Ardoz 
Francisco Campes Burgos.— 

Idem 
Ambrosio Dorado Gómez. — 

Idem 
Joaquín Fernández Moreno.— 

Idem 
Benigno Farnández Simón.— 

Idem 
Valeriano García Moraies.— 

Llora 

Bernardo Martínez Gómez.— 
Idem 

Easebio Amo Mutínez.—Torres 
Martin Gómez Ueroándes. — 

Idom 
Manuel A r p i Pérez.— Valdea-

vero 
Vicente Pérez Cordobés.- Iuem 
Tomás Acebedo Aeebedo. — 

Valdeolmoe 
Gregorio Merino Calleja.--Idem 
Nicolás Vargas López.— Idem 
Angel Bermejo Arráez .— Va l -

detorres 
Isidro Fernandos González.— 

Idem 
Jesús Benito Brea.—Valdilecha 

120 i 

121 9 

122 » 

123 » 
124 » 
1*6 -
126 > 
127 » 

128 > 

129 * 
130 9 

131 » 

132 * 
133 9 

131 » 
135 » 

136 z 

137 » 

138 » 

139 9 

140 * 
141 > 
142 » 
143 9 

U 4 » 

115 » 

146 » 

147 > 

148 » 

149 » 
150 > 

Carlos Alonso Terrero.— V a -
llecas 

Alfredo Alvares L l i t e . — Idem 
Je sús Araci l Arques.— Idem 
Jorge Bustos Montero.— Idem 
Juad Castellano Lopes.--Idem 
Manat í C e f e l i l U Casas. — Idem 
Maximino Cruz Gomes. - Ideas 
Nioomedes Cruz Hernández.— 

Valleoas 
Manuel Cnervo Rodrigues.— 

Idem 
Joaqu ín Díaz Romero.— Idem 
Zacarías Espinosa Ramírez.— 

Idem 
Leandro Fernández Bieneinto. 

Idem 
Antonio González González.— 
José Guallart Dagenzo.— Idem 
Manuel Garoía Díaz.— Idem 
Ventura Corrregidor Varéa la . -

Valverde 
Alejandro Días Casanova. — 

Idem 
Venancio García Vázquez.— 

Ve l i l l a de San Antonio 
Gregorio Navarro Hernández. 

Idem 
José Bermejo Gomes.—Vicál 

varo 
Manuel Cabo Cobo.— Idem 
Antonio Casas Antón.—Idem 
Matías Huelves Perucho.-Idem 
I U fonso Hernández.— Idem 
Domingo Lall&ve Alíense.— 

Idem 
Dámaso Lozano Mar t ínez . - -

Idem 
Antonio V i l l a r Martínez. — 

idem 
Esteban Garoía Vázquez.—Vi

llar del Olmo 
Guillermo Cásanova León.--Vi-

l l a l v i l l a 
Francisco Yebra Pérez,— Idem 
Simeón Alonso Alvarez.-Idem 

(Continuará) 

i 

Juzgados dt primera Instancia 

B U E N A V I S T A 
Redondo (José), ex dependiente del 

Procnrador de los Tribunales de esta 
Corte D . Mariano Mart ín Chico, com
parecerá el día 30 del aotual, a las 
diez horas, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Seore
taría del Sr. Dalmau. para prestar de-
olarción en oausa por falsedad instrui
da por querrella de D . Cayetano Blan
co García. 

Madrid, 9 de septiembre de 1922. 
Joaquín Díaz Cafiabate. 

E l Secretario, 
P . S. 

Rafael Martínez Casado. 
(Núm. 2 297) (B.—1.466) 

C E N T R O 
E a el Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta Corte 
y mi Secretaría, penden loe autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía, 
que después se dirán, en los cuelen, 
previo los t rámites legales, se ha dio
tado la sentencia que contiene ol en

cabezamiento y p a r t e disprsitiva, qU f e 

copiadas a la l e t r a , d i o o n así: 

Encabezamiento 
E n l a v i l l a d e M a d r i d , a treinta» 

u n o d e a g o s t o d e m i l noveoicntoi 
veintidós. E l Sr. D . F r u o t u o s o Cid » 
A b a d , J t x e s m u n i c i p a l « i n t e r i n o h 

primera i n s t a n o i a d e l distrito del Cen
t r o d e l a m i s m a , habiendo visto Ir, 
p r e s e n t e s a u t o s d e j u i c i o declarativo 
da m a y o r ouantía seguidos entre par
tes: d e l a n n a , o o m o demandante, dofla 
Isabel Esteban e Iranzo, Condesa do 
Esteban, mayor de edad, casada y ve
cina de esta Corte, representada por 
el Proourador D. Antonio Pintado? 
V e n n o y d e f e n d i d a p o r e l Letrado 
don Fabio Bergamín y Gutiérrez, y 
de la otra, o o m o demandado, el eapo-
s o d e dicha señora, D . Enrique de 
Borbón y d e León, T e n i e n t e d e Caba
llería, y d e esta misma vecindad, de
clarado e n rebeldías sobre que seda 
crete la separación definitiva de emboa 
cónyuges, la separación d e los hiena* 
de la sooiedad conyugal y l a diiolo 
ción do la Sooiedad de Gananciales 
otros extremos, y 

- Parte dispositiva.—fallo: 
Que debo deolarar y declaro habar 

lugar: 
Primero A la separación definiti

va de los cónyuges D . Enrique da 
Borbón y de León y doña Isabel Es
teban e Iranzo. 

Segundo. Poner bsjo la potestai 
y protección de dofia Isabel de Eata 
ban e Irauzo a los nifios Isabel y Jai-
me de Borbón y Esteban, hijos del 
matrimonio. 

Teroero. A l a separación de ka 
bienes de la sociedad conyugal y dieo-
luoión d e la Sociedad de ganancial*), 
declarándose igualmente que a lase-
ñora dofia Isabel Esteban H IM.IV 

corresponde la administraoión de¡a¡ 
dote y la de los demás bienes quo la 
pertenezcan por resultado de la liqnH 
dación, oondenando al demandado^ 
Enrique de Borbón y de León al p*H 
de las oostas causadas. Notifique**] 
esta sentencia al Ministerio Fiscal;] 
al demandado D . Enrique de Borbóa 
a éste, por medio de los Estrados & 
Juzgado y de edictos que se inserta] 
rán en el modo y forma que la IM 
previene, si la parte aotora, dentro W 
término de quinto día por ser cono»* 
do el domicilio de éste, no solicita"! 
la notificación personal. A s i pora***! 
mi sentencia definitivamente jazz ' | 
gando, lo pronuncio, mando y firíe 
Fructuoso Cid . 

Publicación: 
Leída y publicada fué la oent«i 

que antecede por el sefior Juta qwf| 
suscribe, estando celebrando Aad" 
cia pública e n Madrid el minino *1 
de su fecha, do que yo el infraeq^ 
Seoretario, doy té. Ante mí, P. 8"^ 
Hurtado. 

Y p a r a a n inserción en los peí 
oes oficiales Gaceta de Madrid J Bwj 
Tix, a fin do q n e sirva de notificef*J 
en forma al demendado D . Eafli 
de Borbón y de León deolarado sfj 
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baldía, extiendo el presente oon el 
tillo bueno del señor Jnesi, en Madrid, 
A treoe do septiembre- de m i l nove
cientos veintidós. 

V.* B . # 

E l Sr. Juez, 
Jgié María de 1* Torre. 

E l Secretario, 
P . S. 

José Hurtado. 
(A.—756) 

Ríos Maldonado (Federioo de los), 
natural de Madrid, hijo de Federico y 
de María, de estado oseado, profesión 
empleado, de veintinueve años, esta
tura alta, pelo castalio, ojos azules, 
aariz regular, moreno y viste deoen 
teniente, domioiliado ú l t imamente en 
la calle de la Cruz, número 3, piso 
primero, prooesado por estafa en can 
ea ndmero^l.191 819, oomparecerá, en 
término de diez días, anta el Juzgado 
del distrito del Centro, Secretaria del 
Sr. Pande, para responder de los oar-
gos quo resulten en dioho procedi
miento. 

Madrid, 4 de septiembre de 1922. 
Jo-ó María de la Torre. 

E l Secretario, 
P . 8. 

José Hurtado. 
(B.—1.449) 

Rodríguez Martínez (Agustina), na
tural de Madrid, de estado soltera, 
profjsióa sns labores, de veinte años, 
hija de Agustín y de Joaquina, esta
tura regular, morena, pelo negro, ojos 
al pelo y viste decentemente, domioi
liada últimamente en Ventorril lo, nú 
mero 7, prooesada por hurto ea causa 
número 1.113-920, oomparecerá, en 
término de diez díaa, ante el Juzgado 
de instrnooión del distrito del Cen
tro, Secretaría del Sr. López de Pando. 

Madrid, 5 de septiembre de 1922. 
Jote María de la Torre. 

E i Secretario, 
P . 8. 

José Hurtado. 
(B.—1.450) 

C O N G R E S O 
A virtud de lo aoordado en pro vi 

¿encía de hoy, diotada por el Sr Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso, en los Autos declarativos 

[de mayor cuantía que se signen a ins
tancia de D. Franoisco Marín contra 
dofia Ana del Castillo sobre reclama-
c'6o de pesetas, mediante a ignorarse 
*1 domicilio de la doña A n a del Cas 
tillo, ae la cita por la presente a fin 

[deque romparezo» el día veinticinco 
» actual,* lasonco, en la Sala-audien-

de este Juzgado, sito en la ealle 
General Castaños, número uno. a 

absolver la confesión a juicio interesa-
per la parte actor a; be j > a percibí-
»nto dequ», si o<- comparece le para-

j 'tsl perjuicio a que hubiere lugar. 
Madrid, diea y seis de septiembre 
mil novecientos veintidós. 

E l Seoretario, 
P . S. 

Firmado. 
( A . - 7 5 7 ) . 

E n virtud de providenoia dictada en 
el dia de hoy por el señor J u e i de 
primera inatanoia del diatrito del Con
greso de eata Corte, en autos promo
vidos por el Banoo Agríoola Comer
cial oontra D . Lnia Rodrigues, se sa
oan a la venta en públioa y segunda 
subasta por término de ocho días, va
rias zafras, un carro y una muía, ta
sado todo ello en dos mil ouatrocientaa 
pesólas, siendo el tipo de la subasta el 
de setenta y cinco por oiento de esta 
oantidad; dioha subasta tendrá lugar 
el día treinta de los oorrientes, a las 
onoo horas, en la Sala-audiencia de di
cho Juzgado, advirt iéndose a los l i c i 
tadores qus no se admitirán punturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dioho tipo; que para tomar parte en 
ella, ( eberán oonsignar sobre ie mesa 
del Juzgado el diez por oiento del re
ferido tipo, sin ouyo requisito no se
rán admitidos, y que diohos bienes se 
encuentran en poder del depositario 
D. Luis Rodríguez, que habita en la 
calle do la Princesa, cuarenta y seis, 
principal. 

Dado en Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos veintidós. 

V . # B .° 
E l Juez de primera instancia, 

Augusto Serrano. 
E l Secretario, 

P. S. de Lu i s Moliner, 
Francisco de Andrés . 

(A.—769) 
HOSPICIO 

E a vir tnd de providenoia diotada 
por el Sr. Jues de primera instancia 
del distrito del Hospioio de esta Cort-*, 
oon fecha doce del aotual, e n los antos 
ejecutivos promovidos por D Alvaro 
Garoía Herreras oontra el Instituto 
Técnico de Automovilismo sobre pago 
de pesetas, se saca a la venta en pú
blioa subasta, por primera ves, y por 
el tipo de su tasaoión o sea cuarenta y 
dos mi l ochooientas cincuenta y seis 
pesetas, los bienes embargados en es
tos autos, los cuales son los sifuientes: 

U a autocamión marca Danlor «Mer
cedes» , de 30 H . P . 

Otro autocamión marca Adler de 
4 0 H . P . 

Otro autocamión marca Pongeot 
de 17 H . P . 

U a automóvil doble faetón marca 
Pongeot «París». 

Dos automóviles marca Xarón. 
U a automóvil marca Huprnóviles. 
Ua automóvil marca Renault. 
Ua chías,s de auto móvil, 17 II. P . , 

maroa Hupmóvi l . 
Otro ohasais de automóvil marea 

Hamber. 
Una fragua portát i l . 
Una vigornia. 
Siete tornillos banco dif ¿rentes ta

maños. 
ÍJ .* máquina peqae&a 1 i ta'edrar. 
Una piedra esmeril. 
Veintiséis Hevea fijas:. 
Ooho llaves de tubo. 
Cuatro llaves Inglesas. 
Dos enteneyas. 
Unaa tenazas de arrancar. 

Dos al ioatos. 
Unas tijeras cortar chapa. 
Un destornillador. 
Tres formones. 
Tres saoaboosdos. 
Dos punzones. 
Un graneto. 
Cinco cortafríos. 
Un juego desmontable. 
Dos mordazas. 
Cuatro limas y tres limatones. 
Doa tr iángulos. 
Tres martillos. 
Y se previene que la subasta se oele

brará en la Sala audiencia de este Juz
gado el día treinta del aotual mes, a 
las onoo de su mafiana, que para tomar 
parte en ella, deberán consignar pro-
viamente los lioitadores quo lo inten
ten y en la mesa del Juzgado o esta 
blooimiento destinado al efecto, una 
oantidad igual, por lo menos a) diez 
por ciento de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras parteB do la misma; que 
todos los bienes que se subastan se 
rematarán en un solo lote; quo ésto* 
se encuentran depositadas en poder de 
D. Mannel Crus y Ramiro, domioiliado 
en esta Capital, oallo del General Par 
difias, tres, teroero, letra A , por quien 
se exhibirán a cuantas personas deseen 
examinarlos para interesarse en la l i 
citacióu; y que la consignación del 
precio del rona'e, habrá de verificarse 
dentro do los ooho días siguientes a 
la aprobación del mismo. 

Madrid, quinoe de septiembre de 
mil novecientos veint idós. 

V . w B.° 
E l Juez de 1.a ir stancia, 

José Oppelt. 
Kl Secretario, 

L e l o . Podro Taraoena. 
( A . - 7 5 3 ) . 

H O S P I T A L 
D . Pedro Castán y Trallero, Juez do 

primera instancia del distrito del 
Hospital, do esta Corte. 
Por el presento y a vi i tud de Jo 

acordado on providencia de este dio, 
diotada en los autos ejecutivos que 
sigue D . Antonio Alvarez y Fernán 
dez contra D . Isidro Molledo y Núfiez 

{ de Arenas sobre pago de pesetas, ee 
' anuncia la venta en pública subasta 
I por segunda vez,-y término de ocho 

días, de los bienes muebles embarga
dos al deudor, depositados en su po
der, quien vive en la Costanilla de los 
Angeles, número ocho. 

Para la oelebración del indioado re
mate que tendrá lugar en la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General castaños, número uno, 
se ha sefialado el día veintisiete do 
septiembre próximo venidero, a laa 
diez y media de su mañana, y se pre
viene: que el precio por el que salen a 
la venta los expresados muebles es el 
de dos mil ochocientas ochenta pese
tas, deducido ya el veintioinco per 
ciento de la cantidad en qne fueron 
tasados y salieron a la venta en la pri 
mera subasta; que no se admit i rán 
posturas qus no cubran las dos terce
ras partes del indioado tipo; que loe 

lioitadores que doseen tomar parte en 
la subasta deberán consignar previa

mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efeoto, el 
diez por oiento en efectivo de la alu
dida oantidsd, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que el remato podrá 
haoerse a oalidad de oedor a un teroe
ro, y que los gastos de, subasta y en
trega de bienes serán de cuenta del 
mejor postor. 

Y para su .iriseroión en el B O L K T I N 

O K I ' . J I A I . de eBta proVinoia, se expide el 
presente en Madrid, a treinta y uno de 
agosto de mil noveoientos vointi ! Ó H . 

Pedro Obstan. 
E l Secretario, 

Ante mí, 
Joaquín Argote. 

( A . - 7 5 1 ) 
I N C L U S A 

Torres Belchi (Juan de), natural do 
Linares (Jaén), de estado soltero, pro
fesión jornalero, de ouaronta y dos 
afios, como comprendido en ol csso pri
mero dol artfc. lo 835 do la ley de E n 
juiciamiento criminal, siu domioilio, 
procesado por lesiones, oomparecerá, 
eu término de dirz díss, ante ol Jua
gado de instrucción del diatrito de 1* 
Inclusa, Seoretaría de D. Juan Martos, 
con objeto do notficarle un auto por 
ol quo se decreta P U prisión y proce
samiento. 

Madrid, 7 de septiembro de 19S2, 
Santiago do la Escalera. 

E l Secretarle, 
P . 8. 

Vioente Moro. 
(B.-1.452) 

Vázquoz González (Manuel), natu
ral de San Viconte (Lugo), de esta 1 • 
casado, profesión panadero, de cua
renta y cuatro anón, hiJ0*dc Fraooinco 
y de María Rosa, domiciliado última
mente en e sta Corte, procesado por 
atentado y lesiones, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Sr. Juez, 
de instrucción del distrito de )n In 
clusa de M a d r i l , Seoretaría dol sefior 
Angu lo , para hacerle una notifica
ción. 

Madrid, 7 de septiembre de 1922. 
E l Seoretaric, 

Angel Angulo. 
(B. -1 .155) 

Sagrodo Román (Celso), natural de 
Quinooces de Suso, de estado soltero, 
profesión dependiente, de veintiocho 
afios, hijo de Jerónimo y de Victoria* 
na, domiciliado últ imamente en e«ta 
Corte, procesado por atentad compa
recerá, en término de diez días, anto 
el Sr. Juez do instrneción del distrito 
de la Inolusa de Madrid, Seoretaría 
d r l Sr. Angulo , para hacerlo una ;..> 
tifioación. 

Madrid, 9 de septiembre de 1022. 
E l Seoretario, 

Ange l Auguí >. 
(B.—1.456) 

P A L A C I O 
Dios Yáfiez (Juan de;, de profesión 

estudiante, de estado casado, de veiu 



Martea 19 de septiembre de I f j j 

t i trós años de edad), domioiliado últi -
mamtnte en la calle de los Manoebos, 
18, comparecerá, en termine de cinoo 
dias, ante el sefior Jues instruotor del 
distrito de Palaoio, Seorotaría del 
Sr . Infante, para hacerle un requeri
miento acordado en causa por estafa 
instruida por dioho Juzgado con el 
núm. 1.013-920. 

Madrid, J de septiembre de 1923. 
£1 Seoretario, 

P . D . 
Manuel Méndez. 

(Núm. 2.250) 'B.—1.441) 

Don Miguel Hernández y Fernández, 
Juez de primera instancia e instruo
oión del distrito de Palacio de esta 
Corte. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo a Krrr.cisoo Méndez S íae , do 
veintiocho afios, hijo de Franoisoo y 
María, natural de Madrid, soltero, jar 
dinerc, domiciliado en la calle d* 
Ambrosio Ballejo, 1, bajo, oomo com
prendido en el número primero del ar 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
oriminal, para que en el término de 
diez días, ontades desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en mi Sala audiencia, sita en el Pala
cio de les Juzgados, calle del General 
Castañas, con el objeto do ser reducido 
a prisión acordada por la Audiencia; 
apercibido que, de no verificarlo, se^á 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo 
a todas las .Autoridades, y ordeno a !o3 
Agentes de la Policía judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas sefias personales son: estu-
tuta alta, oj">s pardos, pelo castaño, 
nariz regular y color del rostro more
no, y en el caso de ser habido lo pon
gan a mi disposición en la Cárcel d ; 
esta Cort.». 

Madrid, 2 de septiembre de 1922. 
Miguel Hernández. 

E l Secretario, 
P . D. 

Manuel Méndez. 
(Núm. 2.231) (B.-1 .442) 

U N I V E R S I D A D 
Salvatierra (Luis) y su esposa lla

mada Francisca, domiciliados úl t ima
mente en la calle de Bravo Muri l lo , 65, 
primero, compareoerá, en término de 
quinto día, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de la Universi
dad, Secretaría del Sr. Unzueta, para 
prestar declaración, en causa porhur.-
to sumario 393 622. instruida por di
cho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 6 de septiembre de 1922. 
E l Secretario. 

P . S. 
Luis Oscáris, 

(Núm. 2.293) * (B.—1.467) 

Hipóli to Martínez Rodríguez, hijo 
de Luis y Ramona, natnral de Madrid, 
de estado soltero, profesión mozo es 
bellos, de veinte afios de edad, es de 
estatura regular, pelo y ojos oastafios, 

naris regular, oolor del roatro bueno, 
domiciliado ú l t imamente en ls calle 
de Fernando el Católico, 25, cochera, 
prooesado por estafa sumario 108-921, 
oomparecerá, on término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucoión del 
distrito de la Universidad, Secretaría 
del Sr. Unzueta, para ser redneido a 
prisión; aperoibido que, de no verificar
lo, sera declarad ^ ro! pide y le parará 
el perjuicio a que halla lugar en de 
reoho. 

Madrid, 5 de septiembro de 1922. 
E l Secretario, 

P. S. 
Luis Oscáriz, 

(Núm. 2.299) (B. —1.468) 

Ruiz García (Dolores), natural de 
Sevilla, de estado soltera, de ouaren I 
ta y un afios, hija do Rafael y de Ma
ría, domiciliada últ imamente en las 
shosSl de Magallanes, procesada por 
hurto, comparecerá en término de 
diez días, anto el Juzgado de instruc
ción del distrito do la Universidad, 
Secretaría del Sr. Unzueta, para ser 
reducida a prisiói»; aperoibido que, de 
no verificarlo, será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio a que halla 
lugar en derecho. 

Madrid, 6 de septiembre de 1922. 
E l Secretario, 

P . S. 
L u i s O s c á r i z . 

(Núm. 2.300) (B.—1.469) 

Albuohe Pólvora (Franoiso\ domi
ciliado irltimamento en la callo de la 
Madera, núm. 40 portería, procésalo 
por estafa en causa número 451-922, 
compareoará, on término de diez días, 
anta este Juzgado y Secretaría del 
Sr. Unzueta, para 9er redneido a pri
sión. 

Madrid, 7 de s^ptwmbre de 1922. 
Firmado. 

E l Secretario, 
P. S. -

L u i s O s c á r i z . 
(Núm. 2.301) (B.--1.470) 

A L C A Z A R D E S A N J U A N 
Don José Boro Moreoo, Juez de ins

trucción de esta Ciudad y su partido. 
Por el presente edioto se cita, llama 

y emplaza al procesado Manuel López 
Fernandez, de diez y ocho afios de 
edad, soltero, ehoffeur, hijo de Cata-
lino y María, natural de Mota del 
Cuervo y aveoindado úl t imamente en 
Madrid, calle de Echegaray, núm. 19' 
tercero derecha, soldado del Regi 
miento Lanceros de la Reina, del cual 
ha desertado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez 
días, comparezca ante este Juzgado, a 
fía de ser emplazado en c usa que se 
le sigue por huito; bajo apercibimien
to de que, si no comparece, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con arie-
glo a dereoho. 

Dado eu Alcázar de San Juan, a 5 
de septiembre de 1922. 

José Boro Moreno. 
E l Secretario, 

P. S. M . 
Patrocinio Corrales. 

(Núm. 2.283) (B.-1.460) 

O A R M O N A 
D . Juau Ríos Sarmiento, Juez de ins

truooión de esta Ciudad y su partido. 
Por el presente edioto se cita y l la 

ma a D. Félix Andrades, que se dioe 
ser veoino de Madrid, Hermosilla, 61, 
segundo derecha, para que dentro de 
quinto día comparezca ante este Juz
gado para recibirle deolaraciónon oau
sa por hurto do mercancías a la Com
pañía férrea de Madrid a Zaragoza y 
a Alioan te-

Dado on Carmona, a 28 de agosto 
do 1922. 

Jnan Ríos. 
E l Secretario, 

P . H . 
Ricardo Morales. 

(Núm. 2 217) (B.—1.428) 

C O L M E N A R V I E J O 
Mfirtínez Moreno (Mariano), de cin

cuenta años, viudo, jornalero, domici 
liado úl t imamente en Madrid, oalle de 
José Calvo, 9, bajo, oomparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción do Colmenar Viejo, 
para recibirle deolaración en causa que 
se instruye por hurto de efectos a Jo
sefa López Cases, oon el núm. 35-922. 

Colmenar Viejo, 6 de septiembre 
de 1922. 

E l Secretario, 
Diego Sánchez. 

(Núm. 2.285) (B.—1.462) 

M U L A 
Martínez J iméuez (Juan José), do

miciliado úl t imamente en Ceutí, com
parecerá ante la Secoión primera de la 
Audiencia provincial de Murcia el día 
22 de septiembre próximo, a las diez 
de la mañana, paca asistir como tes
tigo en causa por disparo y lesiones, 
instruida por eate Juzgado de instruc
ción de Muía contra Juan de Dios J 
Martínez Dolerá. 

Muía, 16 de agosto de 1922. 
E l Juez de instrucción, 

P . S. 
Firmado. 

E l Secretario. 
Remigio l*íach¡cado. 

(B.—1.444) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 
Don Emi l io Martín de la Cuesta, Juez 

de primera instancia accidentil de 
este Real sitio y su partid >. 
Por el presente hago saber: Que en 

este referido Juzgado se sigue ÍDstado 
por doña María González Gamonal, 
vecina de Valdemorillo, expediente 
justificativo del dominio en que dice 
encontrarse de un huerto eu referida 
poblaoión, calle de los Huertos, de 
nueve celemines o sean veinticinco 
áreas diez y ocho centiáreas; lindante: 
al Saliente, con predio de Lucas Soja; 
al Mediodía, con eras cerradas: al Po
niente, con finca de José Orodea, y al 
Norte, con calleja de los Huertos; su 
valor seiscientas pesetas, que adquirió 
en dos de octubre de mil novecientos 
veintiuno, por permuta que de él le 
hizo D. Leonardo Hipólito Moreno, 
que tiene sin inscribir en el Registro 
de la Propiedad y desea hacerlo por 
medio del expediente que incoaba. 

Y se convoca a las personas ignora
das a quienes pueda peijudioar la ina-
oripoión de dominio que se interesa y 
a los que en la finoa tengan oualquier 
derecho rpal, a fln de que comparecéis 
ante este Juzgado si quisieron alegir 
su dereoho en esto prenotado ê pe-
diente, en el término de ciento ochenta 
días hábiles, quo han empezado a con
tarse ol veintidós de agosto, año qr> 
va discurriendo. 

Dado en San Lorenzo del Esooriil, 
a dos de septiembre de mil novecien 
tos veint idós. 

Emi l io Martín. 
K l Secretario, 

Lodo. César del Pozo, 
(A .—758) 

Tesorería de Hacienda 
te ta provincia de MaSrié 

Contribución territorial, industrial y 
demás impuestos.—Segundo trimestlt 
de 1922 23. 
Por la Tesorería de Hacienda d? 

esta provincia se ha dictado la provi
denoia siguiente: 

De conformidad oon lo diapuesto en 
el artículo 50 do la Instrucción de 26 
de abril de 1900, declaro inenrsos en 
el primer grado da apremio y recarga 
de 5 por 100 sobre el importe de sus 
descubiertas a los contribuyentes so-
jetos a dicha tr ibutaoión en Madrid, 
que pertenecen a la Zona do Getafe 7 
Chinchón, y que resultan incluidos eu 
la relación que queda en esta oficios. 

E n cumplimiento dol artículo 51 de 
la misma Instrucción, publíquese esta 
providencia eu el B LSTIM OFICIAL ¿« 
la provincia y ent regúense a la accióa 
ejecutiva los respectivas valore?, pre 
vios los requisitos correspondientes. 

Lo que se haca público en coufor-
midad de lo prevenido en dicho ar
tíoulo 51. 

Madrid, 15 de septiembre de 1^2. 
Por ol Tesorero de Haciendt, 

Francisco Guerrero. 

S O C I E D A D E . M I N E R A 

Los Dos í/undos 
Se requiere por segunda vez a lo» 

aocionistas d< fia Pi lar Balaguer y 
hermanes, D . Juau Barre: a, D . Pedro 
Cacha, D Lorenzo Cacha ycoopartíci 
pes, doña Clotilde y D . Juan Camilo, 
don Joaquín Antonio Huerta, D. Jo 
lian Heriz, doña Camila Campos » 
hijos, dofia Frarvcisoa Cordero e b'joi. 
don Enrique Oyuelos y dofia Carmen 
Sorrondeguí, D. J o s é Piqueras, D. Fer 
nsnio Firiihcs, D . Manuel Renoval*»-
D. Antonio Rod i íguez . D . Francisco 
Alday , D. Lorenzo Rodríguez y dol* 
Victoria Gutiérrez, para que en el tér
mino de quince días paguen los dir;' 
dendos pasivos que adeudan en el d(* 
micilio de D. Patricio Meudizábi-
Madera, 2 6 . - M a d r i d , 18 de septie» 
rre de 1922.—El Presidente. I l / p * 

(A.-7 '5) 
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